
20 junio 1980

DISPOSICION TRANSITORIA

Las Entidades colaboradoras, inscritas al amparo de lo dis-'
puesto en la Orden del- Ministerio de Industria de 2 de noviem
bre de 1966 o cuya inscripción se encuentre en trámite en ia

ésta no es mayor del 25 por 100 del capital social. y si se trata
de Sociedad anónima, justificación, en su caso, de que las ac~

ciones son' nominativas.
1.2. ·Memoria detallada de la-s actividades a desarróllar por

la Entidad colaboradora en materia de reglamentación de ve
hículos y contenedores,

L3, Descripción del ámbito territorial de ,actuación,
1.4. Relación del personal de plantilla, indicando titulación

profesional y lugar de residencia.
1.5. Relación de instalaciones, equipos y elementos materia·

les de que dispone la Entidad para realizar su misión.~ --
1.6. Dec!ara.ción jurada de que la Entidad no está incluida

en las incompatibilidades señaladas en el apartado al del punto
segundo del artículo tercero del Real De~reto 73'5/1979, de 20
de febrero.

1.7. Copia de la póliza d!" -seguros a que se _hace referencia
en el apartado 3 del punto cuarto. _

LB. Tarifas que se propone aplicar en la prest?ción de sus
servicios.

'1.9. En su caso, dOcumentación acreditativa de las conexio·
nes o acuerdos técnicos con" Emptesas especializadas si~ilares.

2. _La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y
Energía _examinará la docunlElntación presentada y, previas las
comprobaciones que estime oportunaS, enviará dos ejemplares
de 'dicha document.a.ción a la Dirección Genetal de Tecnología
y Seguridad Industrial, con su informe y propuesta.

3. La citada Dirección- General solicitará, en su caso, los
informes complementarios que estime oportunos y acordara, si
procede, la inscripción de la Entidad colaboradora en el Re-
gistro EspeciaL .

4 La EntidRd colaboradora no .podra comenzar a actUAr Co
me tal hasta que la Dirección Geúeral de Tecnología y Segu
ridud Industrial le comunique formAlmente la r:esolución por
la que se acuerde su inscripción en el Registro Especial y se

'publique la Resolución en el ~Boletín Oficial del Estado».

Sex·to.-'--Las Entidades' colaboradoras ,para aplicación de la
~cg¡fllnentación sobre Vehículos y Contencdor~s ?eberán:

l. Informar a las correspondientes Delegaciones Provincia~
!" les dEl Ministerio de Industria y Energía sobre los contene-

dores, cisternas o vehículos especiales cuya superyisión contra-

J
! ten y facilitar su programa de inspección;

La Delegación' podrá exigir de las Entidades colaboradoras¡- -que se le facilite, con una periodicidad determinada. la rela-
. ción de inspecciones efectuadas. "

! 2, Informar u las" mismas Delcgücicmes cuando en aquellos
vehiculos. contenedores o cisternas detecten deficiencias que
afecten a sus condiciones do scgllridad, . señalando las medidas
que hUY<ln propuesto panl subsanarlas, debiendo ordenar la
suspensión del servicio cuando la anomalía observada constituya
peligro inmediato para las personas o riesgo de daños para las
cosaS. -

3. Facilitar EL aquellas DeJegflciones CUflll_tos datos e infor
mes les sean solicitados PO relación crm sus actuaciones.

4. Colaborar con los mismas Delegaciones en los servicios
para los. que sean requeridas, que tendrán preferencia sobre
otras actuaciones.

,5. Llevar Jos libros de' registros que sean necesarios para
que en ellos quede conStancia de- cuantos servicios o revisiones
hayan re-aliza~o y de tooos Jos informes. dictámenes y certifj
caciones que emita.n en relación COño los vehículos, contenedo
res o cisternas cuya supervisión tenge.n conlratada o con aque
llo... otl'OS servicios Que les hayan sido encomendados por las
Delegaciones Provinci'l.les del Ministerio de Industria y Energía.

Séptimo =---1. Las Entidades colaboradoras t.eI).dtán obligación
de mAntener los condicionc,mient05 mínimos de idoneidad con
los que fueron inEcritas.

2. La comprobación ,del incumplimient.o. de las obligaciones
a que están sujetas equellas Entidades o la infracción de las
normas administrativas por las_ que se rigen dará lugar, según
su gravedad, y previa instfllcción del oportuno expediente, por
la Delegación Provincial com'getente ,a -la suspensión hasta por
un periodo de tres meSes de las actividades de la Entidad en
la totalidad o en parte de su ámbito de actuación, pudiendo
llegarse. en su C3.S0, a la cancelación de la inscripción en el
Registro Especial.

Octavo.-l A los efectos de']o estáblecido en el punto sép
timo anterior, las Delegacione,s Provinciales del Ministerio de
Indus.tria y Encrpía inspeccionarán periódicamente, y por- lo
menos ·una vez al año, las actuaciones de las Entidades cola~

boradore.s, comprobando g.us libros registro, asi como si SE'
mantienen las condiciones de idoneidad del personal y del ma~

terial t&cnico para el ejercicio de su actividad: asimismo con
trolnl"án su eficacia. refllizando inspecciones por muestreo esta
díst.ico.

2. De las inspecciones que realicen las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Industria y Energía a las Entidades
colaboradoras se elevará informe a la Dirección General de Tec
nologia y Seguridad Industrial.

/;,f;·j
~5~;"'f-

~I." .•'\-:
'''~~:''¡'~~j.~t:

";"'~;'~

,:t~t,~

I
I
:~;t~~:11;
;~~.\~~;

:1~~
I~~-'V\'

i~~¡
n'f~'l:

JI
~." ·'di.· ..

~~~~i~
.-"'f'...."7- l .;

.~~~~
.~...,...',.-'

1~;I\:;'-;\f,

~~;~{r;.~~~t"u,- ...

It\4M',\

)~t~~t
:-~:.~~~
r"j''':';f''~':'}
~1'" if. .....~
:':.'.4~~¡
":t.:~~ ..-..§'.,

:./,¡:;'..'.~
ti~:'tlf.l~
:r:¡lf~~;'~;'
¡;:;'\·h:

~~~tl

13869

ORDEN de 9 de ju/tio de 1980 sobre Entidades co
/.aboradoras para apUcación de la Regla,mentación
sobre Ap'aratos a Presión.

Ilustrísimo señor:

12727

El Real Decreto '735/1979,' de 20 de febrero, modificado por
el Real Decreto 2624/1979, de 5 de 'octubre, establece las normas
generales qUe deben cumplir las Entidad~s CDlaboradoras que
9.ayan de reé1.Jizar algunas de las funciones encomendadas al'
Ministerio de Industria y Energía y faculta a dicho Ministerio
para dictar las disposiciones necesarias para su cumplimiento
y desarrollo.

Por otra parte, la Orden del Ministerio de Ihdustr-ia de 2 de
noviembre de W36 establt:'cli las condiclones que deben cumplir
las Entidades colaboradoras para aplicación del Reglament.o de
Recipientes a Presióü, a,p:cC'bado por Decreto 2443/1969, de 16 de
agosto, modificado por Decreto 516/1972, de 17 de febrero, por
lo que prócede establecer un r-égünen transitorio'para aquellas
Entidades que deseen adaptarse a las nuevas exigencias que
en la presente Orden- se establecen.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

'Primero.-EI Ministerio de- Industria Y- Energía podrá exigir
de las Empresas, Organismos o personas físicas -ªfectadas que
presenten docUment.o expedido por una Entidad CDlaboradora
en el que se acrediten las comprobaciones o' inspecciones rea
lizé'.das por dicha Entidad en relación con las funciones que
las Reglamentaciones nacionales sobre Aparatos a Presión en·
comienden a aqu.el Ministerio..

Seguodú.-Las Enlid;:¡des colaboradoras pfl,ra la aplicación de
la ReglamentAción sobre ,Aparatos a Presión, tendrán perscna·
lidad jurídica propia. distinta de la del Estader. Lbs Organif>mos'
de derecho público' sólo podrán ser EntidadeS colaboradoras
cuando revistan la forma de Organismos autónomos o Funda·
ciones.

.Tercero.-LAs Entidades colaboradoras tendrán las siguientes
funciones:

L Presenciar o realiZAr, en su caso, los ensayos reglamen
tariospara aprobación de tí_pos y comprobaciones de aparatos
o instalaciones. . _

2, Efectuar las revisiones periódicas o extraordinarias.
3. Suscribir certificaciones 'y actas de ensayo.
4. Suscribir informes y dictámenes que se destinen a la

Admillistración o a los particulares.
5 Formar parte de Comisiones Asesoras de ,la' Administra

ción en' matcria de Reglarrientación sobre Aparatos a Presión.
. 6. Realizar cualquiera otra misión que les sea encomendada

por los OrganislT\os centrales o provinciales del Ministerio de'
Industria y Energía. '

Cúarto.;-Para que puedan inscribirse en el Registro Espe
cial. a que se refiere el Real Decreto 735/HI79. de 20 de febrero,
las Entidades colaborndoras deberán cump1ir, además de los
generales que en dicho Real Decreto se determinan, los siguien
tes t'equisitos:

1. El personal- a su servicio debe tener la ~uficiente capa
cidad técnica' para ef!"ctuar las funciones encomendadas El ]a

'Ent.idad, la cual debC'rá disponer como mínimo de cuatro Téc·
nicos titulados superiores y de un total de Técnicos titulados
no ínferior a diez

2. Que las inst.alaciones, equipos y elementos materiales de
que' disponga la Entidad sean suficientes para efectuar los
ensayos nc destructivos y las mediciones y comprobaciones que
se indican en el vigente Reglamento de Aparatos a Presión.
debiendo dísponer la Entidad de un número de equipos con
vencionales no inferior a cuatro.

3. Que la Entidad tenga cubiertas las responsabilidades ci
viles que puedan derivarse de su actuación por la cuantía'
mínima de treinta millones de pesetas, cuya cifra deberá ac
tualizarse en 1 de enero de cada año, de aéuerdo con las varia
ciones del índice de precios publicadas por el Centro adminis-

_ trativo competente.

I1mo" Sr. Director general de Tecnología y Seguridad IndústriaL

BAYON ·MARINE

fecha de ent.rada en vigor -"le la presente Orden, que hayan
realizado actuaciones de las previstas en las Ordenes del Mi
nisterio de Industria y Energía de 20 de febrero y 31 de julio
de 1979 y pretendan seguir .actuando. en la aplicación .de la
Reglamentación sobre vehículos ,y contenedores, deberán acre·
ditar, en el. plazo maximo dtl un aiio y ante la Dirección Ge
neral de Tecnología y' Seguridad Industrial, que cumplen los
requisitos que en la presente Orden se establf;lcen. Transcu
rrido dicho plazo sin cumplimentar lo que antecede; ,se con·
siderará que desisten de su derecho, cancelándose la.)nscripdón
efectuada. "

Lo que comunico a V. l. parEl s~ conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de junio de 19BO.

B. o. rIel E.-Núm. 148
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I1ustrisimo señor:

BAYON MARINE

JUAN CARLOS R.
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DE AGRICULTURA

1REAL DECRETO 1192/1980, de 3 de mayo, por el
que se extiende la aplicación del Real Decreto 3008/
1978 a las industrias a¡::¡rarias.

ORDEN de 19 de junio de 1980 sobre flindón del de
recho compensatorio variable para la importación
de productos sometidos a este régimen.

MINISTERIO

12728

12729

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos ochenta.

DISPONGO,

. Articulo único.":-EI Ministerio de Agricultura, en el ámbito
de su competencia, aplicará el contenido del Real Decreto tres
mil ocho/mil novecientos setenta V ocho, de veintisiete de octu
bre, a las industrias o actividades industriales agrarias de su
competencia que así lo requ~er'l¡i.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Agricultura para dictar las dis·
posiciones necesarias para el desarrollo del presente Real
Decreto.

El Ministro de Agricultura.
JAIME LAMO DI', ESPiNOSA

Y: MICHELS DE CHAMPQURCIN

Por Real Decreto tres mil ocho/mil novecientos setenta y
ocho, de veintisiete de octubre. se regula el documento de cali·
ficación empresarial.
~ Basado en las mismas razones· expuestas en el preámbulo

de dicho Real Decreto, es conveniente la implantación del
documento de calificación empresarial en las Industrias o acti·
tividades industriales agrarias de la competencia del Mínisterio
de Agriculturn.' ----

En su virtud, a propue~ta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día tres de mayo de- mil novecieIJtos ochenta,

1\10 DE 'COMERCIO Y TURISMO

Ilmo. Sr. Director gene~al de Tecnología y Seguridad Industrial.

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972,
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 d~ febrero de 1975•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho compensatorio variable para
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro~

Las Entidades colaboradoras inscritas al amparo de lo dis
puesto· en la Orden del Ministerio de Industria de 2 de no
viemlJre de 1966 o cuya inscripción se encuentre en trAmite
en la fecha de entrada en vigor de la presente Orden, deberán
acreditar en el plazo máximo· de un aóo, y ante la Dirección
General de Tecnología y_ Seguridad Industrial, que cumplen
los requisitos que en la presente· Orden se establecen. Trans
currido dicho ph:.zo sin cumplimentar lo que antecede se cansi·
derará que desisten 'de su derecho. cancelándose la inscripción
efectuada.

Lo que comunico a V 1. para su conocImlento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucños años.
Madrid, 9 de junio de 1980.

DlSPOSICION TRANSITORIA

radoras, examinando sus ·libros de registro, así !=omo si se
mantienen las condiciones de idoneidad del, p2rsonal y del
materia! técnico para el ejercicio de su actividad; asimismo

_comprobarán su eficacia, realizando inspecciones por muestreo
estadístico. ~

2. De las inspecciones que. realicen las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Industria y Energía a las Entidades
colaboradoras se elevará informe a la Dirección General de
Tecnologia y Seguridad Industrial.

20 junio 198013870

Quinto.-l. Los tilteresado:s deberán presentar en la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía. que
corresponda a su domicilio social o en aquélla en que radiquf'n
sus instalaciones, si es distinta a la anterior, instancia dirigida
al Director general de Tecnología y Seguridad Industr~al de
dicho Departamento, solicitando la inscripción en el Registro
Especial y acompañando, por triplicado, la documentación si
guiente:

1,1. Escritura de constitución y Estatutos de la Sociodad o
normas por las que se crea la Entidad. Si se trata de Sociedad
con participación de capital extranjero deberá justificarse que
ésta no es mayor del 25 por 100 del capital social. y si se trata
de Sociedad anónima se justificará, en su. caso, que las accio~

nes son nominativas. .
1.2. Memoria de-tallada de las actividades a desarrollar por

la Entidad colaboradora en materia de reglamentación sobre
aparatos a presión.

1.3. Descripción del ámbito territorial de actuación.
1.4. Relación del personal de plantilla, indicando titulación

profesional y lugar de residencia.
1.5. Relación de instalaci::mes, equipl;l!l y elementos mate

riales de que dispone la Entidad para realizar su misión.
1.6. Declaración jurada de que la Entidad no está incluida

en las incompatibilidades señaladas en el apartado a) del
punto segundo del artículo tercero del Real Decreto 735/1979,
de 20 de febrero.

1.7.. Copia. de la póliza de seguros a que se hace referencia
en el apartado 3 del punto cuarto,

l.8. Tarifas que se propone aplicar en la prestación de
sus servicios. ~

1.9. En su caso documentación acreditativa de las cone
xiones o acuerdos técnicos con Empresas especializadas simi
lares.

2. La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y
Energia examinará la documentación presentada y, previas las
comprobaciones que estime oportunas. enviará dos ejemplares
de aquella documentación a la Dirección General de Tecnolo
gía y Seguridad Industrial, con su informe y propuesta.

3. La citada Dirección General solicitará, en su caso, los
informes complementarios que estime oportunos y acordará, si
procede, la inscripción de la Entidad colaboradora en el Regis~

tro Especial.
4. La Entidad colaboradora no podrá comenzar a actuar

como tal hasta que la Dirección General de Tecnología y Segu
ridad Industrial le comunique formalmente la resolución por
la que se acuerde su inscripción en el Registro Especial y se
publique la Resolución_ en el .BoletínOficia1. del Estado•.

Sexto.-Las Entidades colaboradoras para ap!icación de la
Reglamentación sobre Aparatos a Presión deberán:

1. Informar a las correspondientes Delegaciones Provincia
les del Ministerio de Industria y E.Dergía sobre los aparatos,
equipos e instalaciones sometidas al Reglamento de Aparatos
a Presión cuya supervisión contraten y facilitar su programa
de inspección.

La Delegación podrá exigir de las Entidades colaboradoras
que se le facilite con una periodicidad determinada. la rela-
ción de inspecciones efectuadas. .

2. Informar a las mismas Delegaciones cuando en aquellos
aparatos o instalaciones se detecten deficiencias que afecten
a sus condiciones de seguridad. señalando las medidas que
hayan recomendado para subsanarlas y debiendo ordenar la
suspensión del servicio cuando la anomaHa observada consti
tuya peligro· inmediato 'para las personas o riesgo de daños
para las cosas. .

3. Facilitar a aquellas Delegaciones cuantos datos e infor
mes les sean solicitados en relación con sus actuaciones.

4. Colaborar con· las mismas Delegaciones en los servicios
para los que sean requeridas, que tendrán preferencia sobre
otras actuaciQ.!1es.

s. Llevar los libros de registro que sean necesarios para
que en ellos quede constancia de cuantos servicios o revisiones
hayan realizado y de todos los informes, dictámenes· y certi
fiC<lTiones que ~mitan ~n relnción cen los apa!'atos,. equipes
o ·instalaciones cuya supervisión tengan contratada o con aque
llos otros servidos que les hayan sido encomendados por las
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Indus:ria y Energía. ,

. Séptimo.-l. Las Entidades colaboradoras tendrán obliga-
CIón de mantener los condicionamientos minimos de idoneidad
con los qua fueran inscritas.

2. La. comprobaci6ndel incumplimiento de. las obligaciones
a que están sujetas aquellas Entidades O la infracción de las
normas administrativas por las que se rigen dará lugar, según
su gravedad y previa instrucción del oportuno expediente por
la Delegación I'rovincíal competente, a la suspensión hasta por
un periodo de tres meses de las actividades de la, Entiljad
en la totalidad o en parte de su ámbito de actuación, pudiendo
llegarse, en su caso. a la cancelación de la inscripción en
el Registro Especial.

. Octavo.--;-l. A los efectos de 10 éstablecido en el punto sép
tImo antenor, las Delegaciones Provinciales del Ministerio de
Industria y Energía supervisarán periódicamente, , por lo me
nos una vez al afta, las actuaciones de las Entidades colabo-
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